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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veintidós 

 

Atendiendo el silencio de la parte actora frente a la notificación de la parte pasiva, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. se requiere a la parte demandante para que acredite el 

cumplimiento de lo ordenado en el auto del 9 de junio de 2022, dentro del término de 30 días siguientes 

a la notificación por estados del presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 
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